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1. ANTECEDENTES 

Los peticionarios Germán Junta, Claudia Alvarado y María Francisca Castro 
pertenecientes a la Junta de Acción Comunal JAC – sector Valle del Lili, 
presentaron en la Audiencia del 17 de agosto de 2023 realizada por la Contraloría 
General de Santiago de Cali, la siguiente petición de la cual se copia la imagen: 
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Continuando con el trámite respectivo, la solicitud ciudadana en cuestión fue 
radicada como DENUNCIA FISCAL No. 350-2023 V.U: 100021932023 FECHA: 
17-08-2023 y asignada a la Dirección Técnica ante Recursos Naturales y de Aseo 
para el trámite respectivo y se brinde respuesta de fondo a los petentes. 
 
Actividades realizadas.  
 
• Análisis de la información adjunta a la Denuncia Fiscal. 
• Solicitud y evaluación de la información aportada por el Departamento 

Administrativo de Gestión del Medio Ambiente - DAGMA, Subdirección de 
Catastro Municipal, Oficina de Instrumentos Públicos, Unidad Administrativa 
Especial de Servicios Públicos -UAESP. 

• Visitas técnicas de campo a los sitios denunciados por la JAC – sector Valle 
del Lili y mesa de trabajo adelantada con los peticionarios en el sitio objeto de 
la denuncia. 

• Verificación de antecedentes de control fiscal adelantados al tema del Sistema 

Municipal de Áreas Protegidas -SIMAP 

• Consulta en los aplicativos IDESC, Google Earth, Mapas del POT 2014, 

Geoportal IGAC. 

• Análisis y verificación de la información y documentación recopilada en general. 

 

2. ANÁLISIS 
 
Para abordar los temas de la Denuncia, a continuación, se analizan y brindan los 
elementos auditores a los temas planteados por los petentes: 
 
2.1 Incendio en Área de Cinturón Ecológico  
 
El incendio ocurrió el 11 de agosto del 2023, entre las carreras 86 -98 y calles 50 

a 53, Zona de Expansión, corredor Cali – Jamundí sector del Plan Parcial Las 

Vegas del Lili; fue atendido por el Benemérito Cuerpo de Bomberos Voluntarios de 

Cali.  

La zona afectada corresponde a un área del Cinturón Ecológico Perimetral de 
Navarro, el cual se conecta con los Cinturones de Aguablanca y Río Cauca; 
seguidamente, su ubicación según el mapa No. 14 de los Anexos cartográficos del 
Plan de Ordenamiento Territorial de Santiago de Cali – 2014: 
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Mapa  1Ubicación Cinturones Ecológicos de Navarro, Río Cauca y Aguablanca 

 

 
Fuente: Mapa No 14 Cinturones Ecológicos POT 2014 
https://idesc.cali.gov.co/download/pot_2014/mapa_14_cinturones_ecologicos.pdf 

 
Del mapa anterior, a continuación, se resalta la zona de expansión y el Cinturón 
Ecológico perimetral de Navarro afectado por el incendio: 
 
 
 

https://idesc.cali.gov.co/download/pot_2014/mapa_14_cinturones_ecologicos.pdf
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Mapa  2 área del cinturón ecológico perimetral de Navarro afectada por el 
incendio 

 

 
 

       Área afectada. 

La CGSC usando la aplicación Google Earth ubicó el Cinturón Ecológico en el Área 
de Expansión, resaltando la zona afectada por el incendio: 
 

Ilustración No. 1 Área afectada por el incendio 

 
       Fuente: CGSC, Tomado de Google Earth. 

El área corresponde a 20 Ha. aproximadamente, zona donde se encontraban 
árboles de gran porte, arbustos, pastizales y fauna silvestre. 
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En mesa de trabajo del 27 de septiembre del 2023, el DAGMA informó al ente de 
control que el día 12 de agosto efectuó visita a la zona afectada por el incendio, 
en donde encontró:  
 

• Varios puntos se encontraban activos, por la extensión procedió a reportar 

nuevamente al BCBVC. 

• No evidenció animales afectados durante el recorrido, posterior al mismo 

realizó socialización de las recomendaciones con la presidente de la junta de 

acción comunal del sector, recomendando instalar bebederos temporales 

donde los animales tengan acceso a agua, evitar que la comunidad manipule 

los animales y reportar en caso de presentarse algún incidente a las líneas de 

atención del grupo de fauna silvestre del DAGMA para proceder a realizar el 

rescate.  

Registro Fotográfico No. 1 Área afectada del Cinturón Ecológico afectado por 
incendio 

 

     
    Fuente: DAGMA 

 
A continuación, se presenta ilustración del área atendida por el BCBVC, que no 
corresponde a la totalidad de la zona: 
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Ilustración No. 2  Área atendida por los bomberos voluntarios de Cali, cra 98 con 
calle 50 

 
      Fuente: DAGMA – 2023, tomado de Google Earth. 

 
El material aportado por la JAC del barrio Vegas del Lili, fue registro fotográfico y 
video: 

        
 
 

Registro Fotográfico No. 2 Toma de Video – agosto 11 del 2023 – zona del 
Cinturón Ecológico Perimetral de Navarro 

 
 

         Fuente: Comunidad, Junta de Acción Comunal Valle del Lili. 
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Área afectada por el incendio 

    
Fuente: Comunidad, Junta de Acción Comunal Valle del Lili. 

 
El área que se incendió el 11 de agosto de 2023, denuncian los peticionarios de la 
JAC – sector Valle del Lili, pertenece al Cinturón Ecológico en el Plan Parcial de 
Desarrollo Vegas del Lili Área de expansión Corredor Cali – Jamundí. 
 
La autoridad ambiental precisó, que las labores de recuperación posteriores al 
incendio como siembra de árboles, cerramiento, etc., corresponden a los 
propietarios del predio, así las cosas, los lotes pertenecientes al Distrito Especial 
de Santiago de Cali, el DAGMA debe programar las acciones correspondientes 
para recuperar este cinturón ecológico. 

El Artículo 76 del Plan de Ordenamiento Territorial Acuerdo 0373 de 2014 indica:  
 
(…) “Cinturones Ecológicos. Son áreas que tienen la función de conformar una barrera 
natural como límite del crecimiento urbano, amortiguar la gran densidad de construcción 
del sector, y aportar al cumplimiento de los objetivos de la Estructura Ecológica Municipal 
desde su importancia para la conectividad ecológica. El presente Acto reconoce los 
cinturones ecológicos constituidos por el Acuerdo 120 de 1987 y redefinidos en el Acuerdo 
17 de 1993 y establece la normativa de cada cinturón teniendo además en cuenta lo 
establecido en el Artículo 6 del Acuerdo Municipal 230 del 2007: 
 

Cinturón Ecológico Perimetral de Navarro: constituye una franja lineal de 
doscientos cincuenta (250) metros de ancho. A lo largo de todo el corredor, se 
deberá conservar una franja lineal continua de al menos cien (100) metros de 
ancho, destinada a la conservación de elementos ambientales, reforestación con 
especies nativas y conectividad ambiental. Dicha franja de conservación sólo se 
podrá intervenir cuando sea esencial construir una vía de acceso a la 
infraestructura autorizada sobre el corredor. En la zona del cinturón ecológico 
comprendida entre la Carrera 50 y el barrio Mojica, la franja de conservación 
deberá mantenerse sobre el antiguo cauce del río Meléndez tal como se delimita 
en el Mapa No 14 “Cinturones Ecológicos”. Para el desarrollo de cruces viales 
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sobre este antiguo cauce se deberá tener en cuenta lo establecido en el Artículo 
162 “Condiciones para cruce de cauces” del presente Acto. (…) 
En la zona de este cinturón ecológico que se ubica en área de expansión urbana, 
su norma se complementa con lo establecido en el Artículo 336 “Cinturón ecológico 
del área de expansión”, del presente Acto” (…). 

Este cinturón ecológico Perimetral de Navarro, ubicado dentro del área de 
expansión corredor Cali – Jamundí, es importante para los ecosistemas de los 
corregimientos de Navarro y El Hormiguero, en especial para el recurso hídrico 
(humedales), la recarga del acuífero y la diversidad de flora y fauna (especies de 
aves, reptiles, mamíferos, insectos, entre otras) que aloja, además de limitar la 
expansión que es la tendencia de la ciudad a invadir la tierra rural y el hábitat de 
la vida silvestre. El desarrollo de la construcción en el área de expansión asociada 
a proyectos habitacionales y vías de acceso, puede alterar la dinámica de los 
ecosistemas, la pérdida de hábitat, conectividad y riesgo de desplazamiento o 
extinción de especies.  

Según literatura, los cinturones ecológicos en las ciudades actúan como esponjas 
para ciertos tipos de contaminación y de almacenes de dióxido de carbono, para 
ayudar a contrarrestar el cambio climático1.  

En la siguiente ilustración se muestra la conectividad del cinturón ecológico 
perimetral de Navarro, con el recurso hídrico del Distrito:  

Ilustración No. 3  Componente hídrico que interactúa con el Cinturón Ecológico 
Perimetral de Navarro 

 
     Fuente: CGSC, Tomado de Geoportal IGAC.  

 
1 INFORMACIÓN TECNICA SOBRE GASES DE EFECTO INVERNADERO Y EL CAMBIO CLIMÁTICO. IDEAM–METEO/008-2007 

https://avatarenergia.com/para-eliminar-las-emisiones-de-co2/
https://avatarenergia.com/conciencia-sobre-el-cambio-climatico-a-la-accion/
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En la visita realizada el 18 de agosto de 2023 por la Contraloría General de 
Santiago de Cali, al cinturón ecológico ubicado en las Carreras 86 hasta Carrera 
98 y Calle 50 hasta Calle 53 zona de expansión, corredor Cali – Jamundí, se 
evidenció el crecimiento de herbáceas en algunas zonas, sin embargo; aún se 
observa las áreas que fueron afectadas por el incendio y la pérdida de individuos 
arbóreos. 
 
Registro Fotográfico No. 3 Humedal ubicado en Cinturón Ecológico Perimetral de 

Navarro 

       
Fuente: CGSC 

 
Registro Fotográfico No. 4 Afectación de los individuos arbóreos y crecimiento 

de herbáceas – Zona afectada 

     
Fuente: CGSC 2023                                                              Fuente: CGSC 2023 
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En las visitas realizadas se observaron avisos informativos, indicando que el 
propietario del predio es la Constructora Meléndez, como se muestra en el Cuadro: 
       
Registro Fotográfico No. 5 Cinturón Ecológico Perimetral de Navarro - Inspección 

ocular 
 

  

Árboles incinerados Quema zona de protección Cinturón Ecológico 

  
Aviso Propiedad privada  Constructora 

Meléndez 
Aviso Propiedad privada  Constructora Meléndez 

 Fuente: CGSC. 
 

 

La Contraloría General de Santiago de Cali, con el fin de establecer los propietarios 

de los predios afectados, solicitó a la Subdirección de Catastro Distrital del 

Departamento Administrativo de Hacienda Distrital, información de las matrículas 

inmobiliarias del área afectada en la deflagración, entregando las siguientes 

matrículas Nos 370-958842, 370-958843, 370-1045335, 370-1045335 y 370-

1045359.  

A continuación, se muestran los predios anteriormente mencionados que fueron 
afectados por el incendio:  
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Ilustración No. 4   Predios afectados por el incendio 

 
      Fuente: CGSC, Tomado de Google Earth. 
 

La CGSC solicitó información de los Certificados de Tradición y Libertad a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, de los predios afectados por 

el incendio, validando la información suministrada por el Departamento 

Administrativo de Hacienda - Subdirección de Catastro:  
 

Cuadro No. 1 Propiedad de los predios afectados por el incendio 

MATRICULA 
INMOBILIARIA  

NOMBRE PROPIETARIO 

370-958842 Alianza Fiduciaria S.A vocera y administradora del Fideicomiso Inmuebles 
Severo Tenorio 

370-958843 Alianza Fiduciaria S.A vocera y administradora del Fideicomiso Inmuebles 
Severo Tenorio 

370-958845 Municipio de Santiago de Cali 

370-1045335 Municipio de Santiago de Cali 

370-1045359 Municipio de Santiago de Cali 

Fuente: Departamento Administrativo de Hacienda - Subdirección de Catastro, Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Cali.  

 

El DAGMA en su calidad de gestor ambiental del Distrito Especial de Santiago de 
Cali, informó a este ente de control en su Derecho de Controversia, que realizará 
las actividades de indagación necesarias para conocer el estado actual de 
tenencia de los predios citados, y orientar o solicitar en nombre del ente territorial, 
las acciones que se requieran para la recuperación y protección del área que hace 
parte del Cinturón Ecológico perimetral de Navarro.   
 

Se resalta que tres (3) predios son propiedad del Municipio de Santiago de Cali, a 
los cuales tampoco iniciaron labores de recuperación de la zona afectada por el 
incendio. 
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2.2 Problemática del Arbolado Plan parcial Vegas del Lili 
 
Por otro lado, en lo referente al censo arbóreo en el área de expansión el DAGMA 
indicó que existe, para aquellos individuos arbóreos de las zonas que oficialmente 
han sido entregadas a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Bienes y 
Servicios, y una vez los espacios faltantes cumplan con las obligaciones 
urbanísticas de cesión y adecuación obligatoria de las áreas de terreno para uso 
público, estos podrán ser intervenidos de acuerdo al  Plan de Silvicultura Urbana 
adoptado mediante la Resolución 4133.010.21.0.1530 de 2019, en donde indica 
que se debe realizar el inventario de especies vegetales existentes para la entrega 
de las zonas de cesión, el cual debe incluir lo siguiente: 
  
“(…) 
• Número de la ficha y del árbol si tiene placa de censo  

• Coordenadas geográficas para Cali  

• DAP – Diámetro a la altura del pecho – en centímetros  

• Diámetro de la Copa - en metros  

• Altura en metros  

• Origen, si es nativa o exótica con referencia bibliográfica  

• Su estado de conservación (Res. 1917 MADS 2017)  

• Especie notable de acuerdo con resolución DAGMA  

• Tipo y estado de sistema radicular  

• Estado del Biotipo de la especie  

• Observaciones sobre problemas sanitarios e insectos  

• Observaciones sobre presencia de nidos de aves, presencia de mamíferos o insectos  

• Afectaciones a la estructura del árbol  

• Porcentaje de inclinación  

• Conflictos con infraestructura urbana  

• Atributos ecológicos – oferta de alimento para los diferentes gremios de aves 
 

Se deben anexar mínimo dos fotografías de la especie y una de la placa del censo o de 
la numeración que haga el inventario, y si es una especie notable o no de acuerdo con el 
POT de 2014 (acuerdo 0373 de 2014), y si el tipo de estado de conservación de acuerdo 
con la resolución No 1912 de 2.017 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo sostenible. En 
cada ficha deberán plantearse recomendaciones de manejo de acuerdo con la 
caracterización (podas que le aporten a conservación del biotipo o manejo de problemas 
como desequilibrios, enfermedades, manejo nutricional, etc.)”. Con la información 
obtenida, se realiza una tabla con los nombres científicos y comunes en la que se eliminan 
los duplicados presentes en el censo, esto dará como resultado un listado de las especies 
presentes en la zona. 

 
Además, esta autoridad ambiental manifestó a la CGSC que el mantenimiento del 
arbolado ubicado en la zona de ronda de ríos, consiste en:  
 
• Eliminación de árboles muertos en pie que podrían ocasionar volcamientos 

sobre el lecho del río o sectores aledaños 

• Se ejecuta la labor silvicultural de poda 
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• Procesos de siembra de árboles para la recuperación de especies nativas en 

las rondas hídricas.  

La Unidad Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios, es la entidad 
responsable del recibimiento de estas zonas, una vez se cumpla con las 
obligaciones urbanísticas de cesión y adecuación obligatoria de las áreas de 
terreno para uso público.  El proceso culmina con la adecuación y entrega de las 
áreas cedidas, previa aprobación de la Licencia de Intervención y Ocupación de 
Espacio Público – LIOEP expedida por el Departamento Administrativo de 
Planeación, el concepto paisajístico expedido por la autoridad ambiental DAGMA, 
la certificación de instalación y funcionamiento de alumbrado público expedido por 
la autoridad competente y el acta de recibo de las vías cedidas (en caso que 
aplique), debidamente adecuadas expedida por la Secretaría de Infraestructura de 
Santiago de Cali. 
 
Especialmente en lo que corresponde al Plan Parcial Ciudad Meléndez, el DAGMA 
informó que ha acompañado el proceso referente a la cesión y adecuación de área 
de uso público, para recibir zonas de este plan parcial, como la ubicada en la calle 
53 con 55 entre carrera 98 A y 98 C, que fue recibida en el año 2021 y seguido a 
esto, fue entregada a la empresa de aseo del sector PROMOVALLE para 
ejecución de las labores de mantenimientos de poda de árboles que eran 
necesarias; a continuación la ilustración:  
 

Ilustración No. 5    Espacio público recibido por el Distrito – Plan Parcial Ciudad 
Meléndez, Calle 53 con 55 entre carrera 98 A y 98 C  

 
             Fuente: DAGMA 2023, Tomado de Google Earth.  
 
En cuanto al tema del mantenimiento arbóreo y de las zonas verdes, este ente de 
control fiscal efectuó visita a la Unidad Administrativa Especial de Servicios 
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Públicos - UAESP, entidad que debe según el Decreto Extraordinario 0516 de 
2016 en su artículo 221 (…) “garantizar la prestación, coordinación, supervisión y 
control de los servicios de recolección, transporte, disposición final, reciclaje y 
aprovechamiento de residuos sólidos, la limpieza de vías y áreas públicas; los servicios 
funerarios en la infraestructura del municipio y del servicio de alumbrado público; servicios 

públicos domiciliarios”; en la mencionada visita, se indagó por la cantidad de árboles 
intervenidos por la empresa de aseo que le corresponde esta zona, informando 
que los reportes de cantidad de individuos intervenidos, solo se dan cuando hay 
censo de los mismos, por parte de la autoridad ambiental a cargo- DAGMA.  
 
La empresa constructora aún no ha entregado al Distrito, las zonas 
correspondientes al Plan Parcial Vegas del Lili, lo que se requiere para las labores 
de mantenimiento a los individuos arbóreas presentes en la zona del parque lineal 
río Lili.  
 
En lo relacionado al mantenimiento de las zonas verdes (corte de césped), la 
UAESP indicó que PROMOVALLE es la entidad a cargo de realizar labores de 
mantenimiento de corte de césped en el Sector del Parque Lineal Río Lili, como se 
ilustra en la siguiente imagen: 
 

Ilustración No. 6    Zona objeto de corte de césped y barrido PROMOVALLE 

 
  Fuente: UAESP - 2023 
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Como se expresó anteriormente, la empresa constructora no ha hecho entrega al 
Distrito Especial de Santiago de Cali de las respectivas zonas del Plan Parcial las 
Vegas del Lili, para asignar a la empresa de aseo la responsabilidad de las labores 
de mantenimiento. Este ente de control no evidenció gestión distrital para el recibo 
de tal información y su posterior incorporación en el respectivo inventario.  
 

2.3 Estado del Sendero peatonal aledaño al Río Lili 

 
Adicionalmente, se realizó visita evidenciando el estado del sendero aledaño al río 
Lili, encontrado lo siguiente:    
 

Registro Fotográfico No. 6 Sendero aledaño al rio Lili - Inspección ocular 

  

El sendero presenta erosión del material y grietas 
Se presenta daños en el adoquín por las raíces del 

árbol 

  
Falta de mantenimiento sendero Falta de mantenimiento rampas de acceso al sendero 
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Se evidencia erosión y grietas en el concreto de los 

cordones de confinamiento del sendero 
Falta de mantenimiento andenes (desmalezar o 

deshierbar) 

Fuente: CGSC. 
 

• Cordones de confinamiento: presentan grietas y erosión del concreto. 

• Sendero de trote parte interna: presenta desprendimiento de los materiales 
finos (gravilla o triturados finos de ladrillo - asfalto). 

• Rampas de acceso en adoquín: se encuentran cubiertas en gran parte de capa 
vegetal (falta de mantenimiento). 

• Materas de árboles en adoquín: se evidencia levantamiento del adoquín 
causado por las raíces de los árboles, esto se da por falta de manejo a estas 
en su cimentación. 

Esta obra es reciente, la cual fue ejecutada por la constructora y no ha sido 
entregada al ente que quedará a cargo de su administración y mantenimiento. 
 
Teniendo en cuenta la zona correspondiente al sendero peatonal aledaño al río 
Lili, no ha sido entregado al Distrito de Santiago de Cali, el presente informe será 
trasladado a la CVC, para lo de su competencia como autoridad ambiental rural. 
 

3. CONCLUSIONES Y RESULTADOS 

 

• El incendio ocurrido en agosto de 2023 generó afectación ambiental al cinturón 
ecológico, en aproximadamente 20 hectáreas incluyendo árboles de gran porte, 
arbustos y pastizales que contribuyen a la preservación y conservación de 
especies de flora y fauna. Además, es un área especial donde hay humedales 
que favorecen a la recarga del acuífero y fuentes superficiales cercanas. 

  

• La recuperación del área afectada por el incendio corresponde a los propietarios 
de los predios según informa el DAGMA, la cual debe de ser realizada por el 
Distrito de Santiago de Cali y Alianza Fiduciaria S.A vocera y administradora del 
Fideicomiso Inmuebles Severo Tenorio, efectuando las acciones adecuadas para 
su restauración. 
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• El Ente de Control no evidenció informe del Distrito que esclareciera los 
causantes de este incendio que afectó al cinturón ecológico y puso en riesgo las 
familias y sus viviendas; en el caso que la investigación concluya que fue por 
acción humana, se tiene la Ley 599 de 2000 por la cual se expide el Código Penal 
en su artículo 350 modificado por el artículo 14 de la Ley 890 de 2004, que 
expresa: 

(…) Incendio. El que con peligro común prenda fuego en cosa mueble, incurrirá en prisión de 
dieciséis (16) a ciento cuarenta y cuatro (144) meses y multa de trece punto treinta y tres (13.33) 
a ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  
Si la conducta se realizare en inmueble o en objeto de interés científico, histórico, cultural, artístico 
o en bien de uso público o de utilidad social, la prisión será de treinta y dos (32) a ciento ochenta 
(180) meses y multa de ciento treinta y tres punto treinta y tres (133.33) a setecientos cincuenta 
(750) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
La pena señalada en el inciso anterior se aumentará hasta en la mitad si la conducta se cometiere 
en edificio habitado o destinado a habitación o en inmueble público o destinado a este uso, o en 
establecimiento comercial, industrial o agrícola, o en terminal de transporte, o en depósito de 
mercancías, alimentos, o en materias o sustancias explosivas, corrosivas, inflamables, 
asfixiantes, tóxicas, infecciosas o similares, o en bosque, recurso florístico o en área de especial 

importancia ecológica (…). Subrayado nuestro. 

• Este cinturón ecológico Perimetral de Navarro, ubicado dentro del área de 
expansión corredor Cali – Jamundí, es importante para los ecosistemas de los 
corregimientos de Navarro y El Hormiguero, en especial para el recurso hídrico 
(humedales), la recarga del acuífero y la diversidad de flora y fauna (especies de 
aves, reptiles, mamíferos, insectos, entre otras) que aloja, además de limitar la 
expansión que es la tendencia de la ciudad a invadir la tierra rural y el hábitat de 
la vida silvestre. El desarrollo de la construcción en el área de expansión asociada 
a proyectos habitacionales y vías de acceso, puede alterar la dinámica de los 
ecosistemas, la pérdida de hábitat, conectividad y riesgo de desplazamiento o 
extinción de especies. El artículo 76 del Acuerdo 0373 de 2014 - POT, define la 
función del cinturón ecológico como “conformar una barrera natural como límite 
del crecimiento urbano, amortiguar la gran densidad de construcción del sector y 
aportar al cumplimiento de los objetivos de la Estructura Ecológica Municipal 
desde su importancia para la conectividad ecológica”. 

• En las visitas técnicas adelantadas por el ente de control al sendero peatonal 
aledaño al río Lili, se evidenció falta de mantenimiento y fallas constructivas 
asunto soportado en el registro fotográfico incluido en el presente documento. 

 

• El objeto de la denuncia hace referencia al Plan Parcial Ciudad Meléndez y al 
Plan Parcial Vegas del Lili, sus empresas constructoras no han entregado al 

Distrito - Unidad Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios, el 

inventario arbóreo para su correspondiente inclusión en el censo y por lo tanto 
sean objeto de labores silviculturales. La presente situación, será trasladada a la 
Dirección Técnica ante la Administración Central para lo de su competencia. 
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• La CGSC verificó que tres de los cinco predios afectados en el incendio están a 
nombre del Distrito Especial de Santiago de Cali identificados con las siguientes 
matrículas inmobiliarias: 370-958845, 370-1045335 y 370-1045359. 

 

RELACIÓN DE HALLAZGOS 
 

HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 1  
No recuperación de zona afectada por incendio en área del Cinturón Ecológico 
Perimetral de Navarro. 
 
La CGSC evidenció lo siguiente con relación a la afectación del Cinturón Ecológico 

Perimetral de Navarro, en específico la zona ubicada entre las carreras 86 a 98 y 

calles 50 a 53, Zona de Expansión, corredor Cali – Jamundí sector del Plan Parcial 
Las Vegas del Lili, área afectada por un incendio el 11 de agosto del 2023: 
 

• A la fecha no se evidencian acciones de recuperación de las áreas afectadas 
por el incendio, propiedad del Municipio de Santiago de Cali por parte del 
DAGMA. 

• No se evidenciaron acciones orientadas a solicitar o impulsar las 
investigaciones necesarias, que condujeran a la identificación de los 
responsables del incendio. 

• El DAGMA a la fecha del presente informe, no ha exigido en su calidad de 
gestor ambiental rural la recuperación de los predios privados afectados los 
cuales están ubicados en el mencionado cinturón ecológico, esto por no tener 
claridad de sus propietarios. 

Sobre lo anterior, el Artículo 227 del Decreto Extraordinario No. 411.0.20.0516 de 
2016 "Por el cual se determina la estructura de la Administración Central y las 
funciones de sus dependencias", en su capítulo 12 Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, señaló: 
 
“Artículo 227. Propósito. El Departamento Administrativo de Gestión del Medio 
Ambiente - DAGMA, es el organismo encargado de la gestión ambiental en el 
Municipio de Santiago de Cali, y la máxima autoridad ambiental dentro de su 
perímetro urbano. Como tal, será el organismo técnico director de la gestión del 
medio ambiente y de los recursos naturales, responsable de la política y la acción 
ambiental, y de brindar asistencia técnica agropecuaria enfocada a su desarrollo 
sostenible, conforme a las normas vigentes. 
(…) 
El Artículo 229. Funciones del Departamento Administrativo de Gestión del Medio 
Ambiente, indicó: 
(…) 
12. Administrar las áreas adscritas al Sistema Nacional de Áreas Protegidas —
SINAP, ubicadas en el Municipio, que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
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Sostenible le delegue al Municipio. Asimismo, las áreas del Sistema 
Departamental de áreas protegidas que la CVC le delegue al Municipio. 
13. Dictar las normas y ejecutar acciones para el manejo de la Estructura Ecológica 
Municipal, en el marco de las disposiciones superiores y las políticas nacionales, 
las funciones prescritas a los municipios y autoridades ambientales urbanas y 
conforme a las jurisdicciones correspondientes. 
 
15. Promover y desarrollar la gestión para el conocimiento y la reducción de la 
amenaza, la vulnerabilidad y el riesgo asociado a fenómenos de origen natural, 
socionatural y al cambio climático, en coordinación con las demás autoridades 
competentes. 
17. Ejecutar acciones encaminadas al mejoramiento, incremento y mantenimiento 
del componente natural del espacio público. 
El artículo 231. Señaló: 
(…) 
2.Realizar programas para la conservación, restauración, rehabilitación y uso 
sostenible de los recursos naturales renovables (agua, suelo, y biodiversidad) en 
las cuencas hidrográficas del Municipio. 
(…). 
4.Realizar programas para el desarrollo, mantenimiento y mejora de la calidad de 
los elementos naturales del espacio público urbano. 
(…) 
6. Desarrollar políticas, planes, programas y proyectos para el conocimiento y 
reducción de la amenaza de origen natural, socionatural, antropogénico y 
ambiental y su consecuente riesgo, necesarios para la planificación, el 
ordenamiento y la adecuación del territorio. 
7. Propender por la articulación de las acciones de adaptación al cambio climático 
y la de gestión del riesgo de desastres en su territorio, en coordinación con los 
competentes. 
Subrayado nuestro. 
 
La situación es causada por debilidad en la gestión ambiental distrital y claridad en 
las competencias como gestor ambiental municipal con la autoridad ambiental en 
la zona rural. Ocasionando que con la no recuperación de la zona afectada por el 

incendio, el Cinturón Ecológico Perimetral de Navarro cumpla con la función de 

conformar una barrera natural como límite del crecimiento urbano, amortiguar la 
gran densidad de construcción del sector, y aportar al cumplimiento de los 
objetivos de la Estructura Ecológica Municipal desde su importancia para la 
conectividad ecológica.  
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HALLAZGO ADMINISTRATIVO No. 2. 
Problemática del Arbolado ubicado en el Sendero aledaño al Río Lili – zona de 
expansión – Plan parcial Las vegas del Lili y Ciudad Meléndez. 
 
El ente de control evidenció la siguiente situación, con relación al sendero del 
Sector Parque Lineal Río Lili- Plan Parcial Ciudad Meléndez y zonas verdes del 
Plan Parcial Vegas del Lili: 
 

• No se evidenciaron gestiones del DAGMA exigiendo a la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios, la entrega del 

inventario arbóreo de los proyectos urbanísticos mencionados; por lo tanto, 

estas especies vegetales no son objeto de actividades silviculturales por 

parte del Distrito, ni incluidas en el censo correspondiente. 

El artículo 336 del POT - ACUERDO No. 0373 DE 2014 POR MEDIO DEL CUAL 
SE ADOPTA LA REVISIÓN ORDINARIA DE CONTENIDO DE LARGO PLAZO 
DEL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO 
DE CALI”. Señala: 
 
“Artículo 336. Cinturón Ecológico del Área de Expansión. El desarrollo del 
cinturón ecológico de Navarro que se encuentra dentro del área de expansión 
urbana Corredor Cali – Jamundí, deberá ajustarse a las siguientes normas: 
 
1. Se podrán desarrollar únicamente usos de equipamientos. 
Los usos de equipamientos permitidos en esta área son los establecidos en el 
Artículo 241del Sistema de Equipamientos para el nodo “Las Vegas”. 
2. El índice de ocupación máximo es de cero puntos dos (0.2) sobre el área bruta 
del predio. No obstante, su desarrollo sólo podrá darse en los ciento cincuenta 
(150) metros del costado oriental del cinturón ecológico que no hacen parte de la 
zona destinada exclusivamente a la conservación que se encuentra identificada 
en el Mapa N° 14 “Cinturones Ecológicos”.  
3. Los desarrollos en esta área deberán dejar una cesión para espacio público del 
veinte por ciento (20%) del área neta urbanizable”. 
 
Situación que se presenta por debilidades en la gestión pública para la protección 
de los recursos naturales distritales, conllevando al riesgo que el Municipio reciba 
las zonas deterioradas sin el cumplimento de la función ecológica y la comunidad 
restrinja su disfrute. 
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RELACIÓN DE HALLAZGOS 

 

Tipo de Hallazgo Cantidad Valor en Pesos 

Administrativas 2 N/A 

Con incidencia Disciplinaria   

Con incidencia Penal   

Con incidencia Fiscal   
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Juan Carlos Escobar Valderrama,  
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Revisó 

María Victoria Montero González Directora Técnica   

 

Aprobó  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 


